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I.- Introducción

El Departamento de Traumatología, dentro de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, ocupa un lugar primordial en la atención de los pacientes que acuden a solicitar servicio Médico al Hospital.

Durante los últimos tres años, correspondió únicamente a la especialidad de Traumatología el 22.0% de la consulta Externa.

El Departamento actual requiere de una organización a fondo para poder cumplir con su misión.

En el Departamento no están bien delimitadas las funciones de sus integrantes. No existe manual de organización y procedimientos ni tampoco se encuentran definidos los procedimientos Diagnósticos-Terapéuticos. Tampoco están definidas claramente las acciones del mismo en caso de desastres.

El registro de las acciones no es el adecuado. No se integra adecuadamente a los pacientes que acuden con padecimientos crónicos. No hay reuniones formales del personal del Departamento ni existe evaluación del mismo ni de la Calidad de la Atención.

En el área de Consulta Externa los pacientes tienen que esperar tiempos prolongados para ser atendidos.

Por todo lo anteriormente expuesto se propone la formación del Departamento de Traumatología Del Sistema Músculo-Esquelético de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, Con el concepto, Misión, Objetivos, Políticas, Organización y Métodos de Evaluación que a continuación se enumeran.        

II.- CONCEPTO

Es un Departamento Clínico que orienta sus acciones para la atención integral a los pacientes que presentan problemas de Traumatología del Sistema Músculo-Esquelético. Coordina las acciones de los Servicios de Ortopedia y Traumatología, Neurocirugía, Cirugía Reconstructiva, Odontología, Cirugía Bucodentomaxilar y Área de Reducciones Cerradas. 

III.- MISION 

Proporcionar atención Integral, oportuna y de Alta Calidad, a los pacientes con Lesiones de los Sistemas Músculo-Esquelético, Nervioso Central, y aquellos relacionados con la Cirugía Reconstructiva y la Bucodentomaxilar, que solicitan servicios para:

Salvar la vida, la función y limitar los daños

IV.- OBJETIVOS

IV.- 1.- 
OBJETIVOS GENERALES 

· Prestar atención Médica Inmediata, oportuna, con la más alta Calidad Científica y Técnica y con humanismo, a toda persona que se presente, al servicio de urgencias con patología aguda de los sistemas músculo-esquelético, nerviosa central, y de relacionadas con la cirugía plástica y reconstructiva y Bucodentomaxilar independientemente de su etiología, tipo o magnitud.

-   Establecer un sistema de atención de las lesiones por medio de                  

     módulos especializados como serán los de Ortopedia Trauma-

     tología General, Cirugía de Columna, Cirugía de Mano, Cirugía

     Reconstructiva, Neurocirugía, Consulta Externa y Bucodento-

     Maxilar.

 -  Derivar con oportunidad, a otros servicios del Hospital o a otra   

     Institución, los pacientes que no puedan ser atendidos por nececidades especiales de los mismos y/o saturación del departamento.

· En ambos casos cuidando en principio la vida y la función de los lesionados.

-   Proyectar los beneficios de las especialidades conjuntadas en 

el Departamento a otras Unidades Médicas y a la comunidad.

· Participar en los programas de Educación del Hospital.

· Contribuir en el Programa General de Desastres.

· Contribuír en el Programa de Mejoramiento del Hospital.

IV.2.- OBJETIVOS INTERMEDIOS:

· Establecer actividades de Prevención Primaria relativas a la promoción de la salud y protección específica de las 10 patologías con mayor morbilidad en el Departamento.

-   Definir las medidas de Prevención Secundaria relativas al diág-

    nóstico precoz, tratamiento oportuno y limitación del daño y la 

    incapacidad, mediante la elaboración y actualización de los 10 principales motivos de atención y mortalidad en el  Departa-    

    Mento. (Protocolos Médicos)

    Generar criterios de internamientos al hospital y a otras unidades.

V.- POLITICAS

· El Departamento de Traumatología del Sistema Músculo-Esquelético del hospital funcionará con base en los objetivos y principios de la Cruz Roja.

· Se regirá por las Políticas, Normas, Disposiciones y Objetivos del Hospital y de las autoridades superiores delegacionales y de la Secretaría de Salud.

· El paciente será el motivo principal de nuestra actuación.

· Otorgará atención las 24 horas del día de todos los días del año.

· Otorgará atención a niños y adultos.

· La atención prestada será oportuna y de Alta Calidad Técnico-Científica y Humana; Características que serán motivo de constante superación.

· Desarrollará y actualizará, permanentemente, Protocolos Médicos, que servirán de guías para el manejo de los pacientes y la capacitación.

· Establecerá “Módulos” para el manejo de los padecimientos del Sistema Músculo-Esquelético más comunes y/o de Alto Riesgo.

· Permanentemente coordinará esfuerzos con los demás servicios de Hospital, en beneficio de los enfermos.

· En Coordinación con otras Instituciones desarrollará la especialidad de Traumatología y Ortopedia.

· Apoyará los programas de enseñanza y capacitación del Hospital.

· Realizará por lo menos dos trabajos de Investigación Médica al año, orientados a la solución de problemas Médicos de la Unidad.

· Apoyará a otras Unidades de la Institución en Guadalajara y en el Estado.

· Participará en el Comité Técnico-Médico con funciones polivalentes.

· Definirá claramente sus acciones específicas dentro del Programa General de Desastres de la Unidad.

· Coordinará esfuerzos con Universidades y otras instituciones del Sector Salud: IMSS, ISSTE, Hospitales Civiles, DIF, etc., y con SAMU y Prevención de accidentes.

· Realizará permanentemente programas de orientación para la prevención de accidentes, dirigidos al público en general y a grupos d alto riesgo en lo particular.

· El Departamento tendrá como guía el programa de trabajo anual.

· Contribuirá en la formulación y control del presupuesto.

· Fomentará en el personal una adecuada utilización de los recursos.

VI.- ORGANIZACIÓN.

       A)    El departamento depende en línea directa de la Sub-

   Dirección Médica.

 -     Cuenta con un Jefe de Departamento Clínico, que   

                   es el responsable.

	· Está estructurado por los siguientes Servicios:

Traumatología y Ortopedia.

Neurocirugía.

Cirugía Reconstructiva y Plástica.

Rehabilitación

Cirugía Bucodentomaxilar

Odontología.



	· La presentación del Servicio será por medio de los    siguientes Módulos 

Módulo de Mano.

Módulo de Columna.

Módulo de Ortopedia General.

Módulo de Rehabilitación. (DIF)



	· Otorga servicios en:

Urgencias 

Consulta Externa

Sala de Yesos 

Hospitalización

Quirófanos 




B).- RECURSOS.


PERSONAL.

	A) TRAUMATOLOGÍA



	4
	

	B) JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO.


	1*
	

	C) CIRUJANOS RECONSTRUCTOR 


	1
	1

	D) NEUROCIRUJANOS



	1
	1

	E) PASANTES ODONTOLOGIA

                                                                     
	2
	

	
	
	6

	F) CIRUJANO MAXILOFACIAL


	1
	

	G) CIRUJANO DE MANO


	
	


         FISICOS.

	CONSULTORIOS                                                 1

	 








	AREA DE YESOS






1 





	          SALA DE REDUCCIONES




1

	

	SALA DE OPERACIONES 




1

	

	* UNO DE LOS 4 TRAUMATÓLOGOS ES EL JEFE O 

	          COORDINADOR.


C.- FUNCIONES 

C.1.- ASISTENCIALES:

	· Detección, captación oportuna de toda persona con una lesión traumatológica que solicite el Servicio, ya sea directamente o través de ambulancia.

· Identificación, caracterización y limitación de las lesiones.

· Determinar el nivel de la atención pertinente para  el paciente, para el diagnóstico definitivo, limitación del daño tratamiento y rehabilitación

· Efectúa el tratamiento definitivo de las lesiones de acuerdo  las capacidades técnicas y materiales del personal y de la y de la institución.

C.2.- DOCENTES.

· Normar y participar en la educación contínua y capacitación del personal de la salud, especialmente de la Cruz Roja.

· Colaborar en la formación del personal de la salud, de nivel técnico, pregrado y postgrado.

· Diseñar y aplicar programas para la salud, orientados a la atención de las lesiones traumatológicas de los sistemas Músculo-Esquelético, Nervioso Central y de aquellas relacionadas con la cirugía Reconstructiva y Maxilofacial.




C.3.-  INVESTIGACIÓN 

- Determinar y vigilar el perfil de las lesiones del sistema Músculo-Esquelético; Tanto las de tipo urgentes como las crónicas.

-
Realizar y publicar investigación clínica, epidemiológica y operativa de los programas relevantes de atención médica en el servicio.

C.4.-  MÉDICO ADMINISTRATIVAS:

- Elaborar, comunicar, supervisar y evaluar periódicamente las normas, procedimientos y Protocolos Médicos para la atención médico-quirúrgica de los pacientes.

- Evaluar sistemáticamente la calidad de la atención médica en el Departamento

- Informar, comunicar y difundir la frecuencia, distribución y tendencia de los daños a la salud de la población.

